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VISTO el Incidente Nº 4 del Expediente Nº 144311; la Resolución C.D. Nº 

333/2022, la Resolución C.D. Nº 085/2025 y la Nota presentada por la Señora 
Secretaria Académica de esta Facultad de Ciencias Humanas, Profesora Ivone Inés 
JAKOB (D.N.I. Nº 17.293.364) referente a la propuesta de efectuar “un llamado 
abierto al año 2026” para la Convocatoria a presentación de Actividades Académicas 
Extracurriculares – AAE, ello para el año académico 2026; y 
 
 CONSIDERANDO 
 

Que mediante Resolución C.D. Nº 333/2022 se aprobó el Reglamento de 
Actividades Académicas Extracurriculares - AAE - para la Facultad de Ciencias 
Humanas – U.N.R.C., el que como Anexo II forma parte de dicha resolución.      
 

Que en el Inciso 3 de dicho reglamento se establece: “Secretaría Académica 
de la Facultad de Ciencias Humanas realizará una Convocatoria con dos llamados al 
año, para la presentación de Proyectos de AAE. Uno para actividades a desarrollarse 
(o iniciarse) durante el primer cuatrimestre y otro para actividades a desarrollarse (o 
iniciarse) durante el segundo cuatrimestre. Con dicha Convocatoria se ordenará la 
apertura del Expediente correspondiente.”     
 

Que mediante Resolución C.D. Nº 085/2025 se aprobó que la Convocatoria a 
presentación de Actividades Académicas Extracurriculares – AAE para el año 
académico 2025, en el marco de la Resolución C.D. Nº 333/2022, se realice con un 
(1) llamado abierto al año 2025. 
 

Que mediante Nota de fecha 12 de marzo de 2026, Secretaría Académica 
eleva la propuesta de un llamado abierto al año 2026 para la Convocatoria a 
presentación de Actividades Académicas Extracurriculares – AAE para el año 
académico 2026, con fundamento en la experiencia transitada durante el año 2025. 
 

Que con tal motivo se propone para la Convocatoria del año 2026, realizar un 
(1) llamado abierto al año 2026, siendo necesario que los equipos que presenten 
proyectos de AAE atiendan a los tiempos requeridos para que éstos: 
- Puedan ser valorados y eventualmente avalados en el ámbito de la Secretaría 
Académica para su posterior elevación al Consejo Directivo;  
- Puedan ser analizados por parte de las Comisiones de Enseñanza y de 
Presupuesto y Administración, ésta última en caso de solicitar presupuesto; 
- Puedan eventualmente ser aprobados por el Consejo Directivo; 
- Todo ello en instancias previas al inicio del desarrollo de las propuestas.  

 

Que se cuenta con el Aval de Secretaría Académica de esta Facultad de 
Ciencias Humanas.  
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Que el Consejo Directivo constituido en Comisión de Enseñanza sugiere: 
Aprobar la Convocatoria de referencia. 
 

Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de fecha 26 
de marzo de 2026. 
 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del Estatuto 
de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar que la Convocatoria a presentación de Actividades 
Académicas Extracurriculares – AAE para el año académico 2026, en el marco de la 
Resolución C.D. Nº 333/2022, se realice con un (1) llamado abierto al año 2026, ello 
atento a los tiempos detallados en el quinto Considerando de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia, cumplido, archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS EN SESIÓN ORDINARIA A LOS 
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 050/2026 
 
SMP 
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